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REACTIVACIÓN DE 

DENOMINADA  INMOBÍ 

CASTILLO (INCAS)O|!' 

LIQUIDACIÓN .-.-.-.2 

    

CUANTIA INDETERMINADA. -.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, hoy día, trece 

de mayo de dos mil quince, ante mi Ab. María Verónica Zúniga 

Rendón, Notaria Trigésimo Quinta del Cantón Guayaquil, 

Concurren al otorgamiento de esta escritura, la señora 

PATRICIA DE LOS ANGELES CASTILLO ROVIRA, de estado 

civil casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad, en calidad de GERENTE de la 

INMOBILIARIA  — CASTILLO (INCAS)C.. LTDA.EN 

LIQUIDACIÓN, tal como lo acreditan sus documentos de 

identidad que adjuntan a la presente minuta, en legitimación 

de su personería e intervención dentro del presente acto, a 

quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a escrituras 

Públicas el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de las escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una por la cual conste la Reactivación de la 

Compañia INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública de 

reactivación, la señora PATRICIA DE LOS ANGELES



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

CASTILLO ROVIRA, ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

- psicóloga, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía INMOBILIARIA CASTILLO 

(INCAS) C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN y además debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la mencionada compañía, celebrada el veinticuatro de marzo 

de dos mil quince, que se incluye junto con el nombramiento 

como documentos habilitantes a la matriz de la presente 

escritura pública, para que formen parte integrante de ella. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

autorizada por el señor doctor Gustavo Falconí Ledesma 

Notario Titular del Cantón Guayaquil, el nueve de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y uno, constituyó la compañía 

INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA., con domicilio 

en esta ciudad de Guayaquil, la misma que fue inscrita el 

veintitrés de Marzo de mil novecientos ochenta y dos, en el 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Mediante 

escritura pública celebrada el diecisiete de Junio del dos mil 

cuatro, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la 

compañía procedió a la Resciliación de Escritura de Aumento 

de Capital de fecha veintitrés de Diciembre de del dos mil tres, 

conversión de del capital de sucres a dólares, aumento de 

capital social y reforma de estatuto social e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de Noviembre del dos 

mil cuatro, mediante la cual se aprobó, el aumento de valor 

nominal de las cuatro mil cien participaciones de cuatro 

centavos de dólar a diez centavos de dólar, por lo tanto se
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aumentó el capital social de ciento sesenta 

cuatrocientos diez dólares de los Estados UnidofX 

DOS NUEVE de fecha doce de Junio del dos mil dRtSESLA 

Superintendencia de Compañias disolvió a la Compañia 

INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, por haber sido declarada inactiva, la misma 

que fue inscrita con el diecisiete de septiembre de dos mil 

catorce en el Registro Mercantil de Guayaquil. B) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia. 

INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. EN. 

LIQUIDACIÓN., en su sesión celebrada el veinticuatro de 

marzo de dos mil quince, encontrándose presente el total del 

capital pagado y que fue el concurrente a dicha reunión, 

resolvió que habiéndose solucionado los motivos por los que el 

Órgano Competente, procedió con la disolución de la compañía 

INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS)  C. | LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN se proceda a su  reactivación.- C) 

Consecuentemente, se autoriza a la Gerente señora 

PATRICIA DE LOS ANGELES CASTILLO ROVIRA, para que 

proceda a inscribir y elaborar la escritura de reactivación, por 

así convenir a los intereses de los socios. CUARTA: 

DOCUMENTOS  — HABILITANTES: Se adjunta como 

documentos habilitantes, el nombramiento vigente de la 

representante legal de la compañia INMOBILIARIA CASTILLO 

(INCAS) C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, copia certificada del acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la
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compañía INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil 

quince y la copia certificada de la Resolución SCV-INC-DNASD- 

SD-CATORCE-CERO CERO CERO TRES NUEVE DOS NUEVE 

de fecha doce de Junio del dos mil catorce de la 

Superintendencia de Compañías e inscrita con el diecisiete de 

septiembre de dos mil catorce en el Registro Mercantil de 

Guayaquil QUINTA: .DECLARACION JURAMENTADA: La 

señora PATRICIA DE LOS ANGELES CASTILLO ROVIRA en 

su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

INMOBIJARIA CASTILLO — (INCAS) C. LTDA “EN 

LIQUIDACIÓN”, libre y voluntariamente tiene a bien declarar 

bajo juramento que la reactivación de la mencionada 

compañía, se encuentra establecido de acuerdo a lo resuelto en 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN y además deja establecido que hasta el 

momento de la elaboración de esta escritura, la compañía 

INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA “EN 

LIQUIDACIÓN”, no tiene obligación pendiente alguna como 

contratista con el estado ecuatoriano o sus instituciones 

delegadas y no tiene ningún contrato público y no tiene 

obligación pendiente con el TESS. Agregue Usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez y firmeza de este instrumento.- Abogado 

Emilio Servigón Santos.- Registro número mil setecientos 

diecisiete.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta, La otorgante 

aprueban y ratifica en todas sus partes el contenido integro del
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INMOBILIARIA CASTILLO INCAS C. LTDA 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2009 

" Señora 
PATRICIA CASTILLO ROVIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle a usted que la' Junta General Extraordinaria de socios de la 
Compañía INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA, reunida el día de hoy, 
tuvo el acierto de re-elegirla a usted GERENTE, por un período de dos años, contados a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de 3u cargo tendrá usted la representación legál, judicial y extrajudicial 
individualmente de la compañía, en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 del 
Estatuto. 

Sus atribuciones constan en la escritura de Constitución, celebrada ante el Notario Dr. : 

Gustavo Falconí Ledesma, el 9 de Diciembre de 1981, inscrita en el Registro Mercantil 

el 23 de Marzo de 1982. 

Atentamente, 

Econ. Xavier Castillo Rovira 

Secretario-de la Junta 

C.I. 0904463015 

Acepto y agradezco el cargo para el que he sido designada, Guayaquil 15 de Septiembre 

del 2009. 

Patricia lorgefesa 

C.1. 0905081923
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.749. ' 
FECHA DE REPERTORIO: 14/0ct/2009. 

HORA DE REPERTORIO: 12:17 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil nueve, queda 
. . «Hascrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

. ¿CASTILLO (INCAS) C. LTDA., a favor de PATRICIA DE LOS 
¡ANGELES CASTILLO ROVIRA, a foja 103.351, Registro Mercantil 
número 19.860. 

ORDEN: 46749 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
07 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

  

“ EL“REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE . i 
CERTIFICACIÓN EN CONTESTACION 4 SU PETICION. 

Nombre de Compañia: INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C.LTDA 
Cargo: GERENTE 
Nombre: PATRICIA CASTILLO ROVIRA 
Fecha de Otorgamiento. 15 de Septiembre del 2009 
Fecha de inscripción: 19 de Octubre del 2009 

Periodo: 2 Años 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento ante citado hasta el 2d. AÑ     2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a Net 

persona alguna en dicho cargo. 
   

e INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C.LTDA, sé encuentra en 
disolución con fecha 17 de de Septiembre del 2014 

  

  

  E: Elisaud Villacis    “Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 
  

  

Ref: 8580-M-1982 / 103351-M-24 2721-M-2014 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE.LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA CASTILLO INCAS C. LTDA. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA 
EN GUAYAQUIL EL 24 DE MARZO DEL ANO 2015.- 

día: 1.- Revisión del balance correspondiente al ejercicio económico del 
2014. 2.- Elegir el Comisario para que apruebe el balance del año 2014. 
Conocer y resolver los estados financieros del ejercicio económico del a 
2014.- 4.- Conocer el informe de la Administración correspondiente al 
ejercicio económico del año 2014. 5.- Conocer y Resolver sobre la 
reactivación de la compañía.- Los socios de la compañía deciden nominar a la 
señora Magali Eugenia Castillo Rovira, para que presida esta Junta, quien estando 
presente acepta la designación encomendada; actuó de Secretaria la señora Patricia 

de los Ángeles Castillo Rovira, en su calidad de Gerente, quien elaboró la lista de 
asistentes obteniéndose el siguiente resultado: 1.- La señora Patricia de los Ángeles 
Castillo Rovira propietaria 1.025 participaciones.- 2.- El señor Xavier Alfonso Castillo 
Rovira en su calidad de Apoderado de la señora María Azucena del Rocío Castillo 
Rovira propietaria 512 participaciones. 3.- El señor Guillermo Francisco Castillo 
Rovira propietaria 513 participaciones.- 4.- La señora Magali Eugenia Castillo Rovira 
propietaria 513 participaciones.- 5.- El señor Remigio Francisco Castillo Rovira 
propietaria 512 participaciones.- 6.- El señor Ramiro Eduardo Castillo Rovira 
propietario de 513 participaciones y representado para esta Junta General 
Extraordinaria por el Ingeniero Guillermo Francisco Castillo Rovira «mediante Carta 
Poder; y, 7.- El señor Jaime Fernando Castillo Rovira propietario de 512 
participaciones y representado para esta Junta General Extraordinaria por el 
Ingeniero Guillermo Francisco Castillo Rovira mediante Carta Poder, Todas las 
participaciones tienen un valor de $ 0,10 (Diez Centavos de Dólar de los Estados ' 
Unidos de América). Previo a la instalación de la Junta General. Extraordinaria de 
Socios, la Presidente de la Junta, solicita que por Secretaria se constate si se 
encuentra presente todo el capital pagado, manifestando la Secretaria que se 

encuentra presente capital pagado de la Inmobiliaria Castillo (Incas) C. Ltda. “En 
Liquidación”, por lo que la Presidenta de la Junta la declara válida y por estar de 
acuerdo los socios asistentes a celebrar esta Junta de conformidad con el Art. 238 de 
la Ley de Compañías, conforme a los puntos a tratarse, poniéndose en consideración 
de la sala el primer punto del orden del día: 1.- Revisión del balance 

- correspondiente al ejercicio económico del año 2014. La señora Patricia de los 
Angeles Castillo Rovira, toma la palabra y entrega a los socios el balance del ejercicio 
económico del año 2014 y resuelven: los socios revisar el balance para que en una 
próxima Junta General Extraordinaria aprobar dicho balance económico del año 2014. 
Tratando del segundo punto del orden del día 2.- Elegir el Comisario para que 
apruebe el balance del año 2014.- El Ingeniero Guillermo Castillo Rovira, toma 
la palabra y propone a la Junta el nombre del Abogado Emilio Servigón Santos, para 
que se lo designe Comisario para la aprobación del balance del año 2014, luego de 
varias deliberaciones, resuelven: los socios designar al Abogado Emilio Servigón 

Santos, Comisario para la aprobación del balance del año 2014. Tratando del tercer 
punto del orden del día 3.- Conocer y resolver los estados financieros del 

ejercicio económico del año 2014.- La señora Patricia de los Ángeles Castillo 
Rovira, toma la palabra y entrega a los socios .los estados financieros del ejercicio 
económico del año 2014 y resuelven: los socios conocer primeramente los estados 

financieros del ejercicio económico del año 2014 y aprobar “en una próxima Junta 
General Extraordinaria dichos estados financieros. Tratando del cuarto punto del 
orden del día. 4.- Conocer el informe de la Administración correspondiente al 

ejercicio económico del año 2014. La señora Patricia de los Ángeles Castillo 

Ly IZAN 
  

    

  



  

Rovira, toma la palabra y entrega a los socios el informe de la Administración 
correspondiente al ejercicio económico del año 2014 y resuelven: los socios revisar 
el texto del informe de la Administración y aprobarlo en una próxima Junta General 
Extraordinaria dicho informe. Tratando el quinto punto del orden del día 5.- Conocer 
y Resolver sobre la reactivación de la compañía.- La señora Patricia de | 
Ángeles Castillo Rovira, toma la palabra y manifiesta, que la Superintendenci 
Compañías, mediante Resolución SCV-INC-DNASD=SD-14-0003929 e inscrit ps 
el Registro Mercantil, el 17 de septiembre de 2014, disolvió la compañía por la c sar 

     

    
    

viabilizar tal acto. Luego de deliberar brevemente todos los socios asistentes, la 
Junta General de Socios resuelven: reactivar la compañía, ya que es intención de 
los socios el continuar con la actividad mercantil. Autorizando la Junta General 
Extraordinaria al representante legal de la compañía comparezca ante cualquier de 
los Notarios de Guayaquil e instrumentar lo resuelto en el quinto punto del orden del 

día. Por no haber otro asunto que tratar la Presidente de la Junta, concedió un 

tiempo prudencia! de receso para la redacción del Acta. Reinstalada la Junta, con las 
mismas personas que la integraron se procedió a su lectura habiendo sido aprobada 
por unanimidad de votos y sin modificaciones firmándola, la Presidente ad hoc de la - 
Junta, la Secretaria y los socios a las 12h30 en que se levanta la reunión. 
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f) Magali Eugenia Castillo Rovira 
Presidente ad-hoc de la Junta 
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+=: CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESOLUCIÓN Ne scv: 

INC-DNASD-SD-14-0003929, dictada el 12 de: Junio del 2014, por la 

- Subdirectora de Disolución, mediante la cual se ordena la DISQLUCIÓN por í 

-.Inactividad, de la compañía “INMOBILIARIA CASTILLO.INCAS C. LTDA.”, entre 5 

otras, es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro.- 

Guayaquil, veintitrés de Abril del dos mil quínce.- 
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escritura. Leida esta escritura de principio a fin, por i el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.— 

poa? 
PATRICIA DE LOS ANGELES CASTILLO ROVIRA 

GERENTE o 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS)C. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN 

C.C. No.: 090508192-3 

R.U.C. No.: 0990574103001 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



  

  
  

NOT, AR Ar 

PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

JMSA 

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITU) 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADE 

CASTILLO (INCAS)C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN ' 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los veintiuno días del mes de mayo del 

año Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

  

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

“INMOBILIARIA “£ASTILLO (INCAS) C. LTDA.”, celebrada ante el 

Notario Quinto de Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO FALCONI 

LEDESMA, con fecha de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y uno, (archivo hoy a 

  

    
     

    

  

   

    

    

2xgo), del contenido de la copia que 

antecede; en cumplimiento de loWlispuesto en el artículo segundo de 

señora Asesora de la Intendencia Nacionyl de Compañías, de la 

os de Guayaquil, de 

fecha uno de Junio del año dqs mil quinceA Guayaquil, diez de 

Junio del año dos mil quince.- 

, Cesarto L. Condo Chiriboga 

"follo Sto. del Caniós 
-



  

    

2015-09-01-35-000384 
NOTARÍA Q h 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR      

% ARG, MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO de la Resolución No SCVS.INC.DNASD.SAS.15.0001654, 

dictada por la ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIA, dictada el 01 de junio del 2015, se tomó nota al margen de 

la matriz la APROBACIÓN de la escritura pública de “REACTIVACIÓN 

DE COMPAÑÍA DENOMINADA INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada el 13 de Mayo del 2015, Ante mi 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 10-- 

      

    

Junio del Dos Mil Quince.- ESSE EN 
(Vigo ON 

(ES Ga, DÍ ¡2 1 o E 

NES NA 
Na o, 

O    
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29.221 

FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:32 

¡En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
/Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( 

  

/ 

.- Con fecha quince de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución- N”  SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001654, 

  
/ y dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. _ 

CAMACHO COELLO CARLOTA, el 1 de junio del 2013; queda 
inscrita “la presente escritura pública junto con la resolución antes 

( a mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía l 
- denominada: INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C.LTDA., de fojas 

51.018 a 51.056, Registro Mercantil "húmero 2.558. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de 1045) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 16 de junio de 2015 
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